
  
  

                                    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 
 

 

Pamplona, veintinueve de diciembre de dos mil veintiuno. 

  

 

     De conformidad con lo previsto en el artículo 75 del Código 

General del Proceso  y teniendo facultad para ello,  se admite la 

sustitución de poder hecha por la abogada en formación estudiante del 

consultorio jurídico de la Universidad de Pamplona INGRITH CATHERINE 

MADROÑERO EGAS  al también abogado en formación, calidad 

debidamente acreditada  JUAN JOSÉ GARCÍA OJEDA   y reconoce 

personería para continuar actuando como Apoderado Judicial de la 

demandante. 

  

  NOTIFIQUESE. 

La  Juez, 
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